
 

Medellín, diciembre 06 de 2022 

 

 

Señores 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL / RADICADO 2020-00432-01  

M.P.: LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

DEMANDANTE: ADRIANA MARÍA GUTIÉRREZ ESCOBAR  

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

ASUNTO:  ENTREGA DICTAMEN MÉDICO PERICIAL 

 

 

 

Respetada Señora Magistrada, 

 

 

De manera atenta hacemos entrega del dictamen médico pericial solicitado en el caso 

de referencia. Dicha experticia es rendida por la Universidad CES a través del Doctor 

José Manuel Méndez Carballo, Médico, Especialista en Salud Ocupacional, 

Especialista en Valoración del Daño Corporal – CES, Magíster en Salud Pública, 

Docente Universitario y Perito CENDES.  

 

Para el caso de la referencia, se encuentra paga solamente la entrega del dictamen 

escrito. Por ello, de requerirse la sustentación en audiencia virtual, se deberá cancelar 

un valor adicional de tres (3) smlmv. En caso de programarse la contradicción de la  

prueba, se nos debe notificar por medios electrónicos (CGIRALDOR@CES.EDU.CO; 

SMARIN@CES.EDU.CO ; LTORO@CES.EDU.CO ; PCENDES@CES.EDU.CO ; 

GPELAEZ@CES.EDU.CO ), mínimo con un mes de antelación a la diligencia. De 

requerirse asistencias adicionales del perito, por conductas no imputables a la 

Universidad, cada comparecencia tiene un costo adicional de tres (3) smlmv. 

 

Se anexa certificaciones académicas y profesionales del especialista que rinde el 

dictamen pericial. 

 

Con toda atención, 
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HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL / RADICADO 2020-00432-01  

M.P.: LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

DEMANDANTE: ADRIANA MARÍA GUTIÉRREZ ESCOBAR  

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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ASUNTO:  DICTAMEN MÉDICO PERICIAL 

 

 

Respetada Señora Magistrada, 

 

De manera atenta rindo dictamen médico pericial solicitado en días anteriores, en el 

proceso de referencia. 

 

PERFIL PROFESIONAL DEL PERITO 

 

Médico y Cirujano, egresado en 1981 de la Universidad de Cartagena. 

Curso de Administración Hospitalaria 1984, de la Universidad de Antioquia.  

Magister en Salud pública, egresado en 1987 de la Universidad de Antioquia.  

Especialista en Salud Ocupacional de la Universidad de Antioquia con licencia vigente 

en salud ocupacional. 

Especialista en Valoración del Daño Corporal de la Universidad CES.  

Experiencia de 14 años en diferentes Instituciones Prestadora de Servicios de Salud y 

de 20 años en diferentes instituciones de salud ocupacional.  

Docente en Salud Ocupacional en la Institución Universitaria Politécnico Jaime Isaza 

Cadavid, Universidad de Antioquia y Universidad CES.  

Designado por el Ministerio de Protección Social como miembro principal de la Sala 

Segunda de Decisión de la Junta Regional de Antioquia mediante la Resolución 

00004726 del 12 de octubre de 2011. Cargo no aceptado por el perito.  

Curso de actualización de Educación Continuada de la Universidad CES sobre el 

Decreto 1507 de 2016. 

Perito CENDES 

 

Dirección de contacto: cgiraldor@ces.edu.co – smarin@ces.edu.co  

Calle 10 A # 22 – 04 U CES. Medellín – Antioquia  

Teléfono: 604 444 05 55 ext. 1601 – 1106 

 

De acuerdo con el Código General del Proceso en su artículo 226:  

 

• Expreso que cuento con los conocimientos necesarios, soy imparcial y no tengo 

impedimento alguno en la peritación que elaboro. No me encuentro incurso en 

causal de exclusión de la lista de auxiliares de la justicia por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

• Se anexa los certificados de formación académica que me acreditan como idóneo 

para la presente evaluación pericial.  

• La lista de procesos en los que he participado como perito se anexan a  este peritaje. 

• Expreso que en los últimos diez (10) años no he realizado publicaciones 

relacionadas con la materia del peritaje.  

mailto:cgiraldor@ces.edu.co
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• Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son los mismos que he empleado para la rendición de dictámenes periciales a través 

de la Universidad CES. 

• Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son los mismos respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de mi 

profesión, indicando que una cosa es la prestación de los servicios de salud y otra, 

muy diferente, la elaboración de dictámenes periciales.  

• Manifiesto que el dictamen fue elaborado con la historia clínica suministrada por 

la parte interesada correspondiente a la paciente ADRIANA MARÍA GUTIÉRREZ 

ESCOBAR. 

 

 

OBJETIVO PERICIAL 

 

El objeto del dictamen es realizar valoración integral, previo examen físico, de la 

señora ADRIANA MARÍA GUTIÉRREZ ESCOBAR, en aras de establecer el porcentaje 

de la pérdida de capacidad laboral, la fecha de estructuración y el origen del mismo, 

teniendo en cuenta para ello toda su historia clínica, así como los experticios y los 

demás documentos que soporten su estado de salud obrantes en el expediente.  

 

 

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA: 

 

NOMBRES COMPLETOS:  ADRIANA MARÍA GUTIÉRREZ ESCOBAR 

GÉNERO: Femenino 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA: 

43721101 

FECHA DE NACIMIENTO: 02/06/1968 

EDAD ACTUAL: 54 años 

LUGAR DE NACIMIENTO: Itagüí - Antioquia 

ESCOLARIDAD: Tecnológico en administración turística.  

HIJOS VIVOS: 1 hijo de 17 años. Estudia grado 10. 

ESTADO CIVIL ACTUAL: Casada. 

RESIDENCIA:  Carrera 29  1-131 Apartamento 302 

TELÉFONO: 3235807837 

 

AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 

Empresa Promotora de Salud - EPS: Sura  

Administradora de Fondo de Pensiones - AFP: Porvenir. 

Administradora de Riesgos Laborales - Ultima ARL:  No sabe. 

 

ANTECEDENTES LABORALES: 

EMPRESA TIEMPO ULTIMO CARGO O FUNCIONES 

Barroco Salón 11 años Administradora. 

Alquimia 11 años Administradora. 

Turismo 5 años Relacionista Pública. 

 



 

FUENTE DE LA INFORMACIÓN: 

 

Para la expedición del dictamen pericial, se tiene en cuenta:  

 

1. Análisis detallado del expediente aportado, enviado a la Universidad CES.  

2. Historia clínica y certificados de salud: Incluidos en el expediente.  

3. El examen médico orientado a valorar el daño existente, realizado en las 

instalaciones del CENDES. 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS IMPORTANTES: 

Los siguientes términos son usados a lo largo del dictamen, por lo cual se establece 

el alcance de la definición dado en este contexto.  

 

SECUELAS DE POLIOMIELITIS: Entre 1937 y 1990, año en que fue erradicado el 

virus de la poliomielitis, sufrieron la enfermedad un importante número de personas, 

a las que se suman las que la han venido padeciendo hasta la fecha, a consecuencia 

del virus vacunal. 

La poliomielitis es una enfermedad causada por un virus; el poliovirus, que daña 

principalmente las células nerviosas que se ubican en el asta anterior de la médula 

espinal, es decir las neuronas motoras, o motoneuronas, que son las encargadas de 

hacer llegar a los músculos la señal de movimiento procedente desde el cerebro. 

Luego de la etapa de recuperación, el paciente vive una etapa de estabilidad, que 

suele durar entre 25 y 40 años, hasta que comienza a presentar los efectos tardíos.  

Dichas secuelas que provocan en el individuo una discapacidad motora, cuya 

severidad depende directamente la magnitud del daño causado por el poliovirus y de 

lo exitoso que llegue a ser su posterior proceso de recuperación. No obstante, las 

personas afectadas suelen adaptarse y enfrentar así la vida con mayor o menor grado 

de éxito, integrándose a la vida familiar y social, así como a la actividad económica, 

académica, cultural y hasta deportiva, y vivir la vida.  

 

ALARGAMIENTO EXTREMIDAD: El alargamiento de extremidades trata las 

discrepancias de longitud de extremidades superiores e inferiores. Lograr un 

adecuado tratamiento temprano evita secuelas irreversibles como la artrosis.  

Los métodos de tratamiento existentes son conservadores y quirúrgicos. Dentro de 

estos últimos están los fijadores externos e internos. Los fijadores externos tienen 

una alta frecuencia de infecciones superficiales a través de las agujas, sin embargo, 

son versátiles y capaces de corregir prácticamente cualquier deformidad.  

 

RECUENTO DEL TRABAJADOR DE LA CAUSA DE LA RECLAMACIÓN Y DE 

LOS HECHOS RELACIONADOS: Presentó cuadro de Poliomielitis al 1 año de edad, 

con atraso de la marcha y afectación de la columna. Le hicieron un alargamiento de la 

tibia derecha en 1986 por la afectación de la columna y en el año 2011 le h icieron otro 

alargamiento de la misma pierna. 

Comenzó a presentar problemas de la rodilla y codo derecho. Tiene pendiente cirugía 

de la rodilla izquierda, a la que aún no se ha decidido, porque esencialmente requiere 

de la pierna izquierda para la marcha y ya solo puede caminar en terreno plano.  

Le han recomendado mamoplastia reductora, que no se ha hecho.  

Manifiesta que no se siente en capacidad de continuar laborando por el dolor de 

columna, codo y mano y requiere mayor reposo, por lo que decidió solicitar la pensión 

de invalidez.  

Usa bastón desde 1996. 

Tiene cuadro de diverticulitis en 2019 y estuvo 3 días hospitalizada y 8 días 

incapacitada y tiene programada cirugía.  

 

 



 

RELACIÓN CRONOLÓGICA DE EVENTOS Y DE INTERVENCIONES DE 

SALUD DE IMPORTANCIA RELACIONADOS CON EL EVENTO Y SUS 

CONSECUENCIAS, TOMADO DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS PARA 

EL PERITAJE: 

 

FECHA; DD/MM/AÑO - EVENTO/ SERVICIO - ASPECTOS DE 

IMPORTANCIA 

Fecha: 27/08/1992 Hospital Universitario San Vicente de Paúl. Medellín.  

Paciente quien de 1 año de edad sufrió poliomielitis, quedando como secuela un 

acortamiento del miembro inferior derecho con atrofia. Hoy consulta porque 

viene sintiendo dolor en la parte lumbar derecha, no irradiado, desencadenado 

por estar parada mucho tiempo o caminar. Presenta parestesias del miembro 

inferior derecho, principalmente estando sentada.  

Antecedentes personales de cirugía de tobillo.  

Examen físico se observa acortamiento con atrofia del miembro inferior derecho 

de aproximadamente 4 centímetros. 

Conducta Radiografía de pelvis y cita con Ortopedia.  

 

Fecha: 04/03/1993  Hospital Universitario San Vicente de Paúl. Medellín.  

Longitud real del miembro inferior izquierdo 72 centímetros. Reflejo aquiliano y 

rotuliano derecho ausentes y ausencia de actividad muscular del tibial anterior.  

Peroneos y dorsiflexores izquierdos presentes, Gastrosoleos en 4+ sensibilidad 

conservada. 

Diagnóstico Secuelas de poliomielitis. Acortamiento femoral tibial.  

Pie caído, equino flácido. 

Conducta. Se planea alargamiento tibial de 4 centímetros Orthofix.  

 

29/06/2011 Clínica El Rosario. Descripción quirúrgica.  

Segunda etapa de reconstrucción de extremidad. Se retira tutor de fémur tibia y 

pie. Curetaje oseo. Osteosíntesis de fémur y tibia con placas y realinación del ej e 

mecánico. Se variza el fémur y la tibia y queda sin discrepancia. Hallazgo valgo 

femoral y tibial sobrealargamiento. 

 

19/02/2019 Fisiatría. 

Secuelas de polio Electromiografía hace un año mostró síndrome del túnel del 

carpo - STC derecho leve y moderado izquierdo, en esa mano usa el bastón.  

Examen físico: en los miembros superiores a la fuerza es normal al igual que en 

el miembro inferior izquierdo.  

En el MID hay acortamiento de 1.5. cm a expensas del segmento de la tibia.  

La fuerza está así: Flexores de cadera 3+, aductores 4, abductores 2, extensores 

3. Rodilla cuádriceps 2, isquiotibiales 1, en el pie los dorsi y plantiflexores están 

en 0. No se observa función de los extensores de los dedos. Flexores desde en 1.  

Los arcos de movimiento de hombros, codos, muñecas, dedos, caderas y rodillas 

están libres. En el pie derecho la dorsiflexión es 0; Columna hay descenso del 

alerón ilíaco derecho con escoliosis compensadora.  

Análisis: Paciente con secuelas establecidas de poliomielitis en el miembro 

inferior derecho - MID, no se considera que exista intervención alguna que 

mejore la fuerza de los músculos paralizados.  

Se recomienda uso de talonera derecha con alza de un (1) cm para compensar a 

discrepancia residual que quedo en la longitud de las extremidades.  

En caso de empeoramiento de síndrome del Túnel del Carpo se sugeriría 

infiltración o uso de brace nocturno o cirugía en caso de síntomas severos.  

 

20/02/2019 Endocrinología. 



 

FECHA; DD/MM/AÑO - EVENTO/ SERVICIO - ASPECTOS DE 

IMPORTANCIA 

Diagnóstico: Hipotiroidismo; Insuficiencia de vitamina D3;  

Hipoparatirodisimo  idiopático;  

Insuficiencia no auto inmune de vitamina B12;  

Estado de climaterio y menopausia;  

Síndrome del Túnel del Carpo,  

El pronóstico es excelente para los primeros cinco diagnósticos, no se esperan 

secuelas. 

 

Fecha: 23/05/2019 Especialidad: Ortopedia.  

Dolor lumbar fuerte de 1 mes de evolución referido a región glútea y muslo 

derecho, mejorando en el transcurso del día.  

Diagnóstico: Lumbago no especificado.   

 

13/04/2020 Especialidad: Terapia Ocupacional  

Usuaria de 52 años, con antecedentes de secuelas acortamiento de 1,5 cm en MID, 

marcha con cojera talonera, hay disminución de la fuerza muscular de toda la 

extremidad y síndrome del túnel del carpo moderado Izquierdo con manejo 

conservador. 

 

Especialidad Medicina Laboral: Calificada por la AFP Alfa Por las patologías de 

secuelas de poliomielitis, izquierdo moderado, concepto de rehabilitación 

desfavorable de la EPS Coomeva, con trastorno de la marcha y sostén por 

dismetría muscular y ósea. Ha recibido tratamientos con cirugías y rehabilitación. 

 

Fecha: 15/04/2020Resumen de la información clínica para la Calificación de la 

Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Antioquia. 

Por Fisiatría y ortopedia. Se procede a calificación de pérdida de capacidad 

laboral con documentación por el usuario a la fecha.  

Fecha 19/02/2019 Fisiatría secuelas de polio,  

Electromiografía hace un año mostró síndrome del túnel  del carpo derecho leve 

y moderado izquierdo, (en esa mano usa bastón)  

Examen físico: en los miembros superiores a la fuerza es normal al igual que en 

el miembro inferior izquierdo. En el inferior derecho hay acortamiento de 1.5. 

centímetros a expensas del segmento de la tibia.  

La fuerza está así: flexores de cadera 3+ aductores 4, abductores 2, extensores 3. 

Rodilla cuádriceps 2, isquiotibiales 1, en el pie los dorsi y plantiflexores están 

en 0. No observe función de los extensores de los dedos. Flexores  desde en 1,  

Los arcos de codos, muñecas, dedos, caderas y rodillas están libres,  

En el pie derecho hay anquilosis.  

Escoliosis compensadora. 

Paciente con secuelas establecidas de poliomielitis en el MID, no se considera 

que exista intervención alguna que mejore la fuerza y se recomienda uso de 

talonera derecha con alza de un cm para compensar a discrepancia residual las 

extremidades. En caso de empeoramiento de STC se sugeriría infiltración o uso 

de brace nocturno síntomas severos.  

20/02/2019 concepto endocrinólogo diagnóstico de hipotiroidismo, insuficiencia 

de vitamina d3, Hipoparatiroidismo idiopático, insuficiencia no auto-inmune de 

vitamina B12, estado climaterio y menopausia, síndrome del túnel del carpo 

bilateral, el pronóstico es excelente para los primeros diagnósticos, no se esperan 

secuelas.  

28/02/2019 concepto Coomeva pronostico no-favorable  



 

FECHA; DD/MM/AÑO - EVENTO/ SERVICIO - ASPECTOS DE 

IMPORTANCIA 

I391x secuelas de poliomielitis con acortamiento miembro inferior derecho  

g560 síndrome del túnel carpiano común bilateral,  

E039 hipotiroidismo, no especificado común no descripción clase funcional o 

porcentual 

1 deficiencia por trastorno de postura y marcha miembro inferior 12.3 2 20.00 

0.0 36.25  

2 deficiencia por síndrome de túnel del carpo izquierdo 12.14 2 110.00 0.00 3 

deficiencia por síndrome de túnel del carpo derecho 12.14 1 1 6.80 0 4 deficiencia 

por hipotiroidismo 8.6 1 0 1 - 5.00 0.00  

 

 

 

RESULTADO DE LAS CALIFICACIONES DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD 

LABORAL – PCL REALIZADAS PREVIAMENTE: 

 

POR SEGUROS ALFA 

ENTIDAD REMITENTE: AFP Porvenir. FECHA: 17/02/2021 

DICTAMEN: 3661450 DECRETO 1507 DE 2014 

DIAGNÓSTICOS MOTIVO DE LA CALIFICACIÓN:  

ANOTACIONES DE LA PONENCIA: 17/02/2021 Descripción de la enfermedad 

Actual y Fundamentos para la Calificación de la Perdida de la Capacidad Laboral y 

Ocupacional - Títulos I y II. 

Paciente de 52 años de edad actualmente, cargo técnica en turismo con diagnóstico 

de síndrome de túnel del carpo bilateral, leve derecho y moderado izquierdo. Presenta 

además secuelas de polio, acortamiento de 1.5. cm a expensas del segmento de la 

tibia.  

Fue calificada por la AFP el 22/10/2019 con PCL de 29.73 y fecha de estructuración 

19/02/2019, la afiliada presenta recurso de apelación y la Junta Regional de 

Calificación de Antioquia emite dictamen el 15/04/2020 con PCL 37.23%. Fecha de 

estructuración 19/02/2019.  

Por medio de demanda aporta dictamen pericial con PCL de 52.19% y fecha de 

estructuración del 20/03/2020, esta aseguradora se encuentra en desacuerdo con este 

dictamen ya que realiza sobrevaloración de las deficiencias, por lo cual realiza el 

presente dictamen. 

 

CALIFICACIÓN DEL TÍTULO I DE DEFICIENCIAS PONDERADAS: 20,78% 

Capitulo XII. Tabla 12.3. Deficiencia por trastorno de postura y marcha miembro 

inferior derecho. Clase 2. 20% 

Capitulo XII. Tabla 12.14. Deficiencia por síndrome de túnel del carpo derecho. FP 

clase 1. FM clase 1 = 17 x 40% = 6.8% 

Capitulo XII. Tabla 12.14. Deficiencia por síndrome de túnel del carpo izquierdo. FP 

clase 2. FM clase 1 = 25 x 40% = 14.8% 

Capitulo VIII. Tabla 8.6 deficiencia por hipotiroidismo FP clase 1. FM Clase 0. FM2, 

clase 1= 8% 

CALIFICACIÓN DEL TÍTULO II. ROL LABORAL Y OCUPACIONAL, 

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA, EDAD Y OTRAS ÁREAS 

OCUPACIONALES 

Rol laboral o puesto de trabajo adaptado: 10%.  

Autosuficiencia: Precariamente autosuficiente.  



 

Edad 52 años.  

Otras áreas ocupacionales: 16.50% 

TOTAL PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL:  37.28% 

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 19/02/2020.  

De acuerdo a la valoración de Fisiatría que establece las deficiencias 

ORIGEN DE LA PCL: Enfermedad Común 

Comentarios sobre la calificación del Fondo de pensiones Porvenir  

En el Titulo II, en el Rol laboral, se califica con puesto de trabajo adaptado y se le 

asigna 5 puntos, en lugar de 10, como corresponde a su condición. 

 

 

POR LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA 

ENTIDAD REMITENTE: Seguros de Vida Alfa S.A.  FECHA: 15/04/2020 

DICTAMEN: 087569-2020 DECRETO 1507 DE 2014 

DIAGNÓSTICOS MOTIVO DE LA CALIFICACIÓN: 

Hipotiroidismo, no especificado  

Secuelas de poliomielitis  

Sindrome del túnel carpiano 

Deficiencias por alteraciones del sistema endocrino  

Deficiencias del sistema nervioso central periférico  

CALIFICACIÓN DEL TÍTULO I DE DEFICIENCIAS PONDERADAS 19,83% 

CALIFICACIÓN DEL TÍTULO II. ROL LABORAL Y OCUPACIONAL, 

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA, EDAD Y OTRAS ÁREAS 

OCUPACIONALES  

17,40% 

TOTAL PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL:  37,23% 

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN:  19/02/2019 

ORIGEN DE LA PCL: ENFERMEDAD COMÚN 

Comentarios sobre la calificación de la Junta Regional  

Con relación a la Fecha de estructuración de la PCL emitida, no se anota el sustento 

o justificación. 

 

 

CALIFICACIÓN REALIZADA POR EL DR. WILLIAM VARGAS ARENAS 

ENTIDAD REMITENTE: Solicitud de la Usuaria FECHA: 05/08/2020 

DICTAMEN: 437217 DECRETO 1507 DE 2014 

DIAGNÓSTICOS MOTIVO DE LA CALIFICACIÓN: 

Hipotiroidismo, no especificado  

Secuelas de poliomielitis  

Sindrome del túnel carpiano 

Deficiencias por alteraciones del sistema endocrino  

Deficiencias del sistema nervioso central periférico  

CALIFICACIÓN DEL TÍTULO I DE DEFICIENCIAS PONDERADAS 35,29% 

CALIFICACIÓN DEL TÍTULO II. ROL LABORAL Y OCUPACIONAL, 

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA, EDAD Y OTRAS ÁREAS 



 

OCUPACIONALES  

16,90% 

TOTAL PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL:  52,19% 

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN:  20/03/2020 

ORIGEN DE LA PCL: ENFERMEDAD COMÚN 

  

Comentarios sobre la calificación del Dr. William Vargas  

En los fundamentos de hecho, no se relaciona o evidencia un seguimiento médico y 

pruebas diagnósticas, para la Deficiencia por desórdenes del colon y recto.  

Con relación a los diagnósticos de Hipotiroidismo e Hipoparatiroidismo, estos están 

controlados y son de carácter leve, según evaluación de Endocrinología del 

20/02/2019. 

La calificación de deficiencia por dolor somático crónico, derivado de su patología 

Osteomuscular en miembro inferior derecho, no es pertinente, dado que ya está 

incluido en la tabla:12.3. 

“Las deficiencias por disfunción de la médula espinal NO deben calificarse 

adicionalmente mediante tabla 12.5 al estar ya Contenido el dolor.” Directriz Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez No. 001 de Fecha 01 de junio de 2018  

Con relación a la fecha de estructuración de la PCLO emitida, no hay sustento o 

justificación sobre ella, lo cual es obligatorio dentro de un dictamen.  

 

 

EVALUACIÓN REALIZADA EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE 

ESTUDIOS EN DERECHO Y SALUD - CENDES DE LA UNIVERSIDAD CES 

MEDELLÍN EL 16/11/2022. 

 

Se presenta solo a la evaluación y se identifica con la cédula de ciudadanía original, 

la cual se le devuelve. 

 

SINTOMATOLOGÍA ACTUAL:  

Dolor cervical y de columna lumbar muy fuerte, dolor en la rodilla izquierda y codo 

y muñeca izquierda. 

 

ANTECEDENTES PERSONALES. 

Refiere que actualmente está en tratamiento las siguientes enfermedades.  

1. Hipotiroidismo desde 2011 en tratamiento controlado.  

2. Diverticulitis desde 2019 en tratamiento.  

3. Secuelas de poliomielitis. 

4. Grávida 3; Cesárea por estrechez pélvica; 2 abortos manejados con curetaje, el 

último en 2009. 

 

MEDICAMENTOS QUE TOMA ACTUALMENTE: 

Toma los siguientes medicamentos: 

1. Eutirox de 75 microgramos. 

2. Parmade de 2000 unidades 2 capsulas de lunes a viernes.  

3. Biocalciun D 2 sobres diarios. 

4. Calcitriol al 0,5%. 

5. Buscapina por dolor. 

6. Acetaminofén ocasional. 

 

 



 

ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA BÁSICAS, INSTRUMENTALES Y 

AVANZADAS: 

 

ACTIVIDAD A 

REALIZAR 

INDEPEN 

DIENTE 

SE 

DEMOR

A 

NECESITA 

AYUDA 

DEPEN 

DIENT

E 

NO 

LO 

HACE 

1. BAÑARSE X     

2. VESTIRSE X     

3. ARREGLARSE X     

4. HIGIENE BUCAL X     

5. USAR EL INODORO X     

6. TRANSFERENCIAS X     

7. CAMINAR  X    

8. SUBIR ESCALAS   X   

9. COMER X     

10. IR DE COMPRAS     X 

11. COCINAR     X 

12. MANEJAR SUS 

MEDICAMENTOS 

X     

13. USAR EL 

TELÉFONO 

X     

14. QUEHACERES 

DOMESTICOS 

  X   

15. LAVANDERIA   X   

16. CONDUCIR     X 

17. MANEJAR SUS 

FINANZAS 

X     

18. PARTICIPACIÓN 

EN GRUPOS 

    X 

19. CONTACTOS 

SOCIALES 

    X 

20. VIAJES     X 

21. DEPORTES     X 

 

COMENTARIOS: Reuniones sociales y viajes muy poco por las dificultades que 

presenta. 

Presenta dificultades para movilizarse y requiere ayuda para subir escalas o en 

terrenos inclinados. 

 

ANTECEDENTES FAMILIARES: 

Abuelo paternos diabetes. 

Abuela materna cáncer de estómago. 

Madre EPOC. 

Padre cáncer de hígado. 

 

 

EXAMEN MÉDICO GENERAL 

Se desplaza por sus propios medios, con mucha dificultad y se ayuda con ayuda de 

bastón que usa con la mano izquierda. 

Posición activa, sin alteraciones. Permanece sentado y se levanta de la silla por sus 

propios medios. 

Facies característica, sin apariencia de depresión o tristeza.  

Consciente, orientado en tiempo, espacio y lugar.  

Constitución robusta. 



 

Piel de turgencia normal para la edad. 

No se palpan adenopatías. 

Pulso regular y no se palpan disminuciones de los pulsos en las extremidades 

inferiores. 

 

MEDIDAS ANTROPOMÉTRICAS DE REFERENCIA: 

PESO: 65 kilos 

TALLA: 155 centímetros. 

TENSIÓN ARTERIAL: 100/60 

PULSO: 63 por minuto 

DOMINANCIA: Diestra 

 

EXAMEN FÍSICO: 

CABEZA: No se observan patologías. 

OJOS Pupilas isocóricas y reactivas a la luz; anictérica; conjuntiva palpebral rosada. 

Visión adecuada 

FOSAS NASALES permeables.  

AUDICIÓN: Sin alteraciones aparentes.  

CUELLO: Glándula tiroides de tamaño normal y no se palpan nodulaciones. No se 

palpan adenopatías. No se auscultan soplos carotideos. No hay ingurgitación yugular.  

TÓRAX: Caja torácica sin alteraciones.  

AXILAS sin adenopatías. 

PULMONES: Expansión pulmonar normal; sonoridad normal a la percusión; 

vibraciones vocales se palpan normales; murmullo pulmonar presente, sin ruidos 

agregados. 

CORAZÓN: Tono normal sin reforzamientos, choque de la punta en el 6º espacio 

intercostal izquierdo, a nivel de la línea medioclavicular; no se palpan otros latidos; 

ritmo regular.  

ABDOMEN: Depresible, indoloro, no se palpan masas, la aorta abdominal se pa lpa de 

diámetro normal, no se auscultan soplos en la región del epigastrio ni hacia los vasos 

ilíacos; ruidos intestinales normales. En las regiones inguinales no se encuentran 

hernias. 

 

EXAMEN OSTEOMUSCULAR: 

COLUMNA: Se evidencia un basculamiento pélvico a la derecha, que genera una 

escoliosis funcional lumbar secundaria al acortamiento del miembro inferior derecho, 

compensada a nivel dorsal, sin que se encuentren hallazgos de patología de columna.  

EXTREMIDADES: Hay disminución de la fuerza de prensión de las manos. Pruebas 

de Tinnel y Phalen negativos. 

A nivel de muñecas, codos y hombros no se evidencia alteración y los arcos de 

movilidad articular son normales. 

Articulaciones de caderas sin alteraciones significativas.  

Las rodillas presentan crepitación y dolor a la movilización, pero no hay limitación 

de los arcos de movilidad pasivos. 

No se evidencia limitación de los arcos de movimiento articular pasiva del tobillo 

izquierdo. 

El tobillo derecho está anquilosado en posición funcional. Ver fotos anexas. 

La pierna derecha con marcada atrofia muscular y no es posible diferenciar la 

musculatura. Ver fotos anexas. 

Hay un acortamiento de 2 centímetros del miembro inferior derecho 

La marcha es francamente anormal y lenta, con dificultad para el inicio y el apoy o 

derecho, con rotación del cuerpo durante el desplazamiento.  



 

PIEL: Cicatrices deprimidas circulares en tercio inferior del muslo derecho en el punto 

de colocación de los clavos para el alargamiento y quirúrgicas en pierna y pie derecho. 

Ver fotos anexas. 

 

EXAMEN NEUROLÓGICO: 

Hay pérdida de la sensibilidad superficial de la pierna derecha. Percibe el dolor.  

Los reflejos rotuliano y aquiliano derecho están abolidos.  

 

CONCIENCIA Y ESTADO MENTAL: paciente consciente, orientada en tiempo y 

espacio. 

PARES CRANEANOS: No se encuentran alteraciones.  

EVALUACIÓN DE SU ESTADO MENTAL. 

 

CONDICIÓN A EVALUAR CONCEPTO 

ACTITUD:  Es colaboradora y amable. 

ESTADO DE CONCIENCIA:  Alerta, consciente de si mismo y aparentemente del 

medio que le rodea. 

ORIENTACIÓN: Ubicado en persona y tiempo. No se ubica y lugar. 

ATENCIÓN Y 

CONCENTRACIÓN:  

Euprosexia. 

CONDUCTA MOTORA: Motricidad fina y gruesa alterada por su condición. 

Las características del habla y de la expresión facial 

son normales. 

LENGUAJE: Morfología, curso, ritmo normales, con  velocidad 

lenta y de pobre contenido. Sin alteraciones en 

sintaxis o semántica. 

AFECTO Y ESTADO DE ÁNIMO: Lenguaje verbal apropiado, hipotímico. 

PENSAMIENTO: De contenido, curso y asociación lento, sin ideas 

delirantes pero con ideas de muerte, cogniciones 

ansiosas, catastrofización, rumiación. 

SENSOPERCEPCIÓN: Normal. No se evidencian alucinaciones. 

INTELIGENCIA: De apariencia disminuida. 

JUICIO Y RACIOCINIO: Juicio aparentemente capaz de evaluar situaciones.  

 

 

ANÁLISIS TÉCNICO INTEGRAL - CORRELACIÓN CLÍNICA Y MÉDICO 

LEGAL 

 

La señora Adriana María Gutiérrez Escobar tiene actualmente 54 años de edad y un 

historial clínico de enfermedad desde el 1 año de edad por poliovirus, con severa 

afectación del miembro inferior derecho, que la llevó a verse sometida a una serie 

ininterrumpida de cirugías para que pudiera caminar, pero no evitó que quedaran 

secuelas para las cuales no hay tratamiento, que han avanzado en el tiempo con severa 

afectación de las rodillas y compromiso leve de columna, a lo que se ha sumado una 

serie de patologías del sistema nervioso periférico y endocrino, que hace gravoso el 

desempeños de sus actividades. 

 

Los diagnósticos estructurados a la fecha de acuerdo a los documentos aportados son:  

 



 

1. Secuelas de poliomielitis en Miembro Inferior Derecho -MID con atrofia 

marcada de pierna, con trastorno de la postura y marcha.  

2. Artrodesis neutra de tobillo derecho. 

3. Acortamiento de 2 cm de MID. 

4. Gonartrosis bilateral de rodillas.  

5. Síndrome del túnel del carpo moderado izquierdo y leve derecho.  

6. Hipotiroidismo primario autoinmune. 

7. Hipoparatiroidismo parcial idiopático.  

8. Cicatrices del MID. 

9. Lumbalgia inespecífica sin compromiso neurológico.  

 

CONSIDERACIONES SOBRE EL BAREMO QUE SE DEBE UTILIZAR PARA LA 

CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y 

OCUPACIONAL - PCLO:  

Hasta la fecha, las calificaciones previas no le han dado derecho a ningún tipo de 

prestación en la Seguridad Social, por lo que se tendrá en cuenta lo establecido en el 

artículo 55 del Decreto 1352 de 2013, la Directriz 003 del 10/12/2015 y la Directriz 

005 del 28/09/2020, de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, debiéndose 

calificar con el Decreto vigente a la fecha, es decir el Decreto 1507 de 2014.  

 

CONSIDERACIONES SOBRE EL SÍNDROME DEL TÚNEL DEL CARPO 

BILATERAL: Está demostrado por las Electromiografías realizadas la existencia de 

un Síndrome del Túnel del arpo bilateral, leve derecho y moderado izquierda el cual 

no ha requerido intervención quirúrgica.  

 

CONSIDERACIONES SOBRE LA GONARTROSIS BILATERAL:  

El daño que presenta a nivel de ambas rodillas actualmente constituye la mayor 

dificultad que presenta para la movilización y que hace que el uso del bastón se le 

haya vuelto indispensable, a pesar de lo cual tiene gran dificultad para movilizarse y 

no lo puede hacer en terrenos inclinados y escaleras.  

Esta deficiencia se debe calificar por la Tabla 14.15 Deficiencia por enfermedades del 

tejido conectivo que involucran el sistema Osteomuscular y se asigna a l a Clase 2. 

 

CONSIDERACIONES PARA LA CALIFICACIÓN DEL DAÑO NEUROLÓGICO 

CON TRASTORNO DE LA MARCHA, COMO SECUELA DE DEL POLIOVIRUS Y 

USO DELA TABLA 12.3:  

El poliovirus es una enfermedad viral que daña principalmente las células nerviosas 

que se ubican en el asta anterior de la médula espinal, es decir las neuronas motoras, 

o motoneuronas, que son las encargadas de hacer llegar a los músculos la señal de 

movimiento procedente desde el cerebro.  

Las manifestaciones de este daño, se centran a nivel de miembro inferior derecho, 

donde hay un severo compromiso muscular, que a lo largo de su vida y para permitir 

la locomoción, se le han hecho una serie de cirugías de transposición, pero que 

inexorablemente han llevado a una severa atrofia muscular de la pierna, que es 

necesario calificar con la Tabla 12.3 del Decreto 1507 de 2014: Criterios para la 

calificación de la deficiencia por trastornos de postura y marcha (por compromiso de 

una extremidad inferior).  

Se califica en Clase I, con una deficiencia no ponderada del 10%.  

 

CONSIDERACIONES SOBRE LA CALIFICACIÓN DEL ACORTAMIENTO DEL 

MIEMBRO INFERIOR DERECHO: 

Hay un acortamiento del miembro inferior derecho – MID de 2 centímetros, 

documentado en la historia clínica y evidenciado en el examen realizado, que se puede 

verificar en las fotos anexas. 

No existe dentro de las tablas disponibles en el Decreto 1507 de 2014 de una 



 

alternativa que permita la calificación de esta asimetría, por lo que se recurre a la 

opción establecida en el numeral 4 del Artículo 4 del Decreto 1507 de 2014 y se hace 

uso del Baremo uruguayo que tiene una tabla que permite calificar esta deficiencia, a 

la que se le asigna un 5%, que es concordante con otros baremos.  

 

CONSIDERACIONES SOBRE SU CONDICIÓN DE LA ESFERA MENTAL Y RA-

ZONES PARA SU NO INCLUSIÓN EN LA CALIFICACIÓN: Dentro del examen 

realizado se evidencia un estado de hipotimia, pero no hay elementos que permitan su 

inclusión dentro de la calificación, toda vez que para ello se requiere la identificación 

del trastorno mental a calificar según lo definido en el DSM-IV y su sistema de 

clasificación multiaxial, de acuerdo con el diagnostico emitido por el médico 

psiquiatra y un seguimiento durante al menos un año, que permita evaluar el 

tratamiento y su respuesta. 

 

CONSIDERACIONES SOBRE LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DEL DAÑO: 

Con relación a la fecha de Estructuración de la Invalidez, la historia clínica se 

convierte en el principal soporte, con todos los elementos que la constituyen y con 

una evolución documentada de la enfermedad, siguiendo los lineamientos del artículo 

3° del Decreto 1507/14 y la Directriz 001 del 1/08/2014 de la Junta Nacional.  

Para la fecha de estructuración se tiene en cuenta que la polio es la principal causante 

de sus deficiencias en MID, tales como la Atrofia de la pierna, el acortamiento de 1.5 

centímetros y artrodesis de tobillo, Pero tiene unas patologías sobrevinientes, tales 

como la Gonartrosis de rodilla, las alteraciones neurológicas de los miembros 

superiores y las patologías endocrinológicas que llevan a considerar como fecha de 

estructuración, la fecha en que se consolida el estado de estos diagnósticos, con la 

evaluación realizada por el Fisiatra el 19/02/2019.  

 

 

CONCLUSIÓN PERICIAL: Evaluada su historia cínica, revisados los resultados del 

examen médico pericial y los demás elementos probatorios aportados y acorde con lo 

establecido en el Decreto 1507 de 2014, podemos concluir que, aunque la Sra. Adriana 

Gutiérrez Escobar presenta actualmente una condición precaria de salud como 

consecuencia de sus patologías, no se alcanza el porcentaje legal del 50%, requerido 

para ser considerada una persona invalida.  

 

PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL: 44,8% 

 

ORIGEN: ENFERMEDAD COMÚN 

 

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 19/02/2019 Fecha de evaluación por Fisiatría, que 

se establecen las secuelas establecidas y se certifica que alcanzó la Mejoría Médica 

Máxima. 



 

  6. DESCRIPCIÓN DEL DICTAMEN

VALORACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS

Descripción Capitulo Tabla Numeral Literal

1 24,0 14 14.15

2 Artrodesis neutra de tobillo derecho 8,0 30,1 14,0 14.11

3 10,0 37,1 12,0 12,1

4 6,8 41,4 12,0 12,1

5 8,0 46,0 6,0 6.1

6 5,0 48,7 8,0 8,6

7 5,0 51,3 8,0 8,7

8 5,0 53,7

9 2,0 54,7 15,0 15.3

10 10,0 59,2 12,0 12,3

SUMATORIA A +(B*(100-A)/100) TOTAL DEFICIENCIA COMBINADA 59,2 %

CÁLCULO DEL VALOR DE LA DEFICIENCIA 59 X 0,5 PONDERACIÓN

VALOR FINAL PRIMER TÍTULO PONDERADO AL 50% 29,6 %

VALORACIÓN DEL ROL LABORAL Y OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES

RESTRICCIONES EN EL ROL LABORAL

CATEGORIA ASIGNADO

2- Rol laboral recortado: limitaciones leves para la actividad laboral.

3- Rol laboral o puesto de trabajo adaptado. 10

4- Cambio de rol laboral o de puesto de trabajo. 

5- Cambio de rol laboral o de puesto de trabajo con actividades recortadas.

TOTAL ROL LABORAL 10

De mayor 
a menor

% 
Asignado

Suma 
Combinada

Gonartrosis bilateral de rodillas. 
Clase de Factor Principal - CFP:2 
Clase de Factor Modulador – CFM: 2 
 - Ajuste:2-2=0 
Valor Seleccionado del Rango: 24%

STC moderado izquierdo.CFP:2 
CFM:1 Ajuste: 1-2= -1 Rango: 25. 
Mayor valor nervio mediano: 40% 
DG: 25x0,4: 10%

STC leve derecho.
CFP:1 CFM:1 Ajuste: 1-1: 0. Rango: 
17. Mayor valor nervio mediano: 40% 
DG: 17x0,4: 6,8%

Cicatrices MID ( muslo y pierna).
CFP: 1 CFM: 1 Ajuste: 1-1: 0 Rango: 
8%

Hipotiroidismo primario autoinmune 
controlado.
CFP:1 CFM:0 Ajuste: 0-1:-1 
Rango: 5

Hipoparatiroidismo parcial idiopático 
controlado.
CFP: 1 CFM:0 Ajuste:0-1:-1 Rango: 
5

Acortamiento del miembro inferior 
derecho – MID de  2 cm. 
Baremo uruguayo. DG: 5%

Lumbalgia inespecífica sin 
compromiso neurológico.CFP:1 
CFM:1 Ajuste:1-1=0 Rango:2

Secuelas de polio en miembro inferior 
derecho – MID. Atrofia marcada de 
pierna, con trastorno de la postura y 
marcha

1­ Activo: Sin limitaciones para la actividad laboral.

6.   Rol laboral en condiciones especiales o sin posibilidad de rol laboral- restricciones 
completas.



 

 

  

RESTRICCIONES EN FUNCIÓN DE AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA

CATEGORIA ASIGNADO

Autosuficiencia.

Autosuficiencia reajustada.

Precariamente autosuficiente. 2

Económicamente débiles.

Económicamente dependientes.

TOTAL AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA 2

RESTRICCIONES EN FUNCIÓN DE LA EDAD CUMPLIDA AL MOMENTO DE CALIFICAR

TOTAL PORCENTAJE ASIGNADO POR EDAD 2

CALIFICACIÓN DE OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES

Asigne el valor de discapacidad según su gravedad así:

0 0.3

0.1 0.4

0.2

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10

0,1
1,0 0,1

Comunicación

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

0,0
2,0

Movilidad 

3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

1,2
3,0 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2

4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

0,0
4,0

Vida Doméstica

5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

0,4
5,0 0,2 0,2

TOTAL OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES (CALIFICACIÓN MÁXIMA POSIBLE: 20%) 1,7

VALOR  DEL TÍTULO SEGUNDO

ROL LABORAL 10,00 %

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA 1,50 %

EDAD 2 %

OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES 1,70 %

VALOR FINAL DEL TÍTULO SEGUNDO 15,20 %

PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL

Valor Final del Titulo Segundo
+

=

29,6 15,2

=
44,8 % Incapacidad Permanente Parcial

8. CALIFICACIÓN DEL ORIGEN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL

LABORAL

COMÚN x

9. FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL

19 - 2 - 2019 Evento por el cual se fija:

No hay dificultad - No dependencia (A) Dificultad Severa - Dependencia Severa (D)

Dificultad Leve - No dependencia (B) Dificultad completa - Dependencia grave completa (E)

Dificultad Moderada - Dependencia Moderada (C)

Aprendizaje y 
apIicación del 
conocimiento

Cuidado 
Personal 

Valor Final del Primer 
Titulo (ponderado al 50%)

Pérdida de Capacidad 
Laboral-PCL-

Total Pérdida de 
Capacidad Laboral

Estado de la 
PCL:

El 19/02/2019 es la Fecha de evaluación por Fisiatría, 
que define las secuelas establecidas y se certifica que 

alcanzó la Mejoría Médica Máxima.



 

FOTOS DE LA SEÑORA ADRIANA MARÍA GUTIÉRREZ ESCOBAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTA CARA POSICIÓN DE PIES DE FRENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POSICIÓN DE ESPALDAS-ESCOLIOSIS DECUBITO DORSAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACORTAMIENTO DEL MID EN POCIÓN SENTADA 
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LISTADO DE DICTÁMENES RENDIDOS A TRAVÉS DE LA UNIVERSIDAD CES  

N° AÑO PERITO RADICADO / CASO OBJETO DICTAMEN  

1.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2015 – 

01102 Juzgado 12 Laboral de Medellín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

2.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2015 – 

01486 Juzgado 13 Laboral de Medellín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

3.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2013 – 

00143 Juzgado 2 Laboral de Itagüí – Antioquia  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

4.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2014 – 

01286 Juzgado 14 Laboral de Medellín   

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

5.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Andres 

Felipe Medina Venegas  / Solicitado por los 

abogados Gustavo De Jesús Agudelo Carrillo 

y Carlos Alberto Orjuela Sánchez 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

6.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Carlos 

Mauricio Ospina Gomez / Solicitado por la 

abogada Ángela Maria Macias Sánchez   

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

7.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2016-

0738 Juzgado 14 Laboral de Medellín   

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

8.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2016-

1323 Juzgado Tercero (03) Laboral del 

circuito de  Medellín   

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

9.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2016-

0098 Juzgado Segundo (02) Laboral del 

circuito de  Medellín   

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

10.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2016-

1258 Juzgado Segundo (02) Laboral del 

circuito de  Medellín   

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

11.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Olga Lucia 

Giraldo Restrepo / Solicitado por Caso Olga 

Lucia Giraldo Restrepo 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

12.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Wilson 

Mario Quintero Quintero  / Solicitado por 

Eliana Escobar Pérez 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

13.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2015-

0093 Juzgado Cuarto (04) Administrativo 

Mixto del circuito de Montería –Córdoba.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

14.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2016-

1212 Juzgado Catorce (14) Laboral del 

Circuito de Medellín. 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

15.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Luis Gilberto 

Rendón Velásquez  / Solicitado por Elizabeth 

Madrid 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

16.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Rafael 

Antonio Arango Sánchez / Solicitado Rafael 

Antonio Aranfo Sánchez. 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

17.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2016-

0715 Juzgado Veintinueve (29) 

Administrativo  de Medellín. 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

18.  2018 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2018 -

0261 / Solicitado por German Villa Aguirre -

EPM 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

19.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2016-

1122 Juzgado Diecinueve (19) Laboral  del 

Circuito de Medellín. 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

20.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2015-

1282 Juzgado Nueve (9) Laboral  del Circuito 

de Medellín. 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

21.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2013-

0206 Juzgado primero (1) Civil Circuito de 

Valledupar 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

22.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2015-

1789 Juzgado Diecisiete (17) Laboral del 

Circuito de Medellin 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

23.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2017-

0173 Juzgado Treintaitres (33) Administrativo 

de Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

24.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2017-

0844 Juzgado Dieciocho (18) Laboral del 

Circuito de Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

25.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Luis Felipe 

Peláez Gonzalez/ Solicitado por Juan 

Fernando Ramírez Gómez 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

26.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2015-

1751 Juzgado Octavo (8) Laboral del Circuito 

de Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

27.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2016-

0004 Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito 

de Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

28.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Diego Leon 

Retrepo Marín/ Solicitado por Juliana 

Jaramillo 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 



 

29.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Carlos 

Hernán Mosquera/ Solicitado por Carlos 

Hernán Mosquera 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

30.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Alcides de 

Jesús Ruiz Celis / Solicitado por Gloria Maria 

Castrillon 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

31.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Erika 

Patricia Salcedo Rojas / Solicitado por Luis 

Hernández 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

32.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Gustavo 

Adolfo Buriticá / Solicitado por Juliana 

Santamaría Rendón.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

33.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso German 

Londoño / Solicitado por Carlos Alberto 

Duque Restrepo  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

34.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Viviana 

Andrea Tobón Velásquez / Solicitado por 

Viviana Andrea Tobón Velásquez 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

35.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2018-

0014 Juzgado Laboral del Circuito de 

Girardota 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

36.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Jamer 

Alfredo Muñoz Gutiérrez/ Solicitado por 

Jamer Alfredo Muñoz Gutiérrez 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

37.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2019 – 

0550 / Juzgado 17  Laboral del Circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

38.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2017 – 

0822 / TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – Sala Laboral 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

39.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Jhon Mario 

Herrera Agudelo / Solicitado por Luis 

Fernando Carbonel – Cementos Argos S.A.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

40.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2019 – 

0026 / Juzgado 5  Laboral del Circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

41.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Manuel 

Antonio Villamil Buelvas / Solicitado por 

Manuel Antonio Villamil Buelvas 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

42.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Maria 

Eugenia Henao García / Solicitado por Juan 

David Vallejo Restrepo  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

43.  2021 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Nilo 

Alberto Berthi Ustariz  / Solicitado por Nilo 

Alberto Berthi Ustariz   

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

44.  2021 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2019 – 

0045 / Juzgado 17  Laboral del Circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

45.  2021 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Jonny 

Alexander Zapata Henao / Solicitado por 

Marcial Chaverra Gamboa 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

46.  2021 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2020 – 

0308 01 / Solicitado por Tribunal Superior De 

Medellín – Sala Tercera De Decisión Laboral 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

47.  2021 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2019 – 

0067 / Solicitado por Juzgado 17 Laboral Del 

Circuito De Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

48.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Medico Pericial / Caso Jose Vicente 

Giraldo Gomez / Solicitado por Ricardo 

Machado Angel - Tamayo Jaramillo & 

Asociados 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

49.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2017-

0454 / Solicitado por Juzgado 11 Laboral Del 

Circuito De Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

50.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2018-

0816 / Solicitado por Juan David Correa 

Giraldo / Seguros De Vida Suramericana S.A 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

51.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Medico Pericial / Caso Maria 

Eugenia Metaute Ibarra / Solicitado por 

Maria Eugenia Metaute Ibarra 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

52.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Medico Pericial / Caso Giovanny 

Florez Cárdenas / Solicitado por Oscar 

Ernesto Mejía  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

53.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso 

Harold Mauricio Bermúdez Salazar / 

Solicitado por Mauricio Lopez Ramírez 

// López Ramírez Abogados  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

54.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Jeison 

Gil Orrego / Solicitado por Jeison Gil 

Orrego  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

55.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Yuli 

Andrea Cardona Rodríguez / Solicitado 

por Luis Miguel López Ramírez  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

56.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Ana 

Maria Galvis Pinzón/ Solicitado por 

Marisol Restrepo Henao // Abogada 

Externa // Seguros Generales 

Suramericana S.A 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  



 

57.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Yohan 

Estiven Montoya García/Solicitado por 

Oscar Ernesto Mejía  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

58.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 

006 2019- 00147 01/Solicitado por 

Tribunal Superior De Medellín // Sala 

Tercera De Decisión Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

59.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 

2020-00431 00/Solicitado por Juzgado 

02 Laboral Del Circuito De Medellín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

60.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial /  Caso Juan 

Sebastián Rojas Rodríguez/Solicitado 

por Elizabeth Tamayo Marín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

61.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Dany 

Alejandro Oliveros/Solicitado por 

Oscar Ernesto Mejía.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

62.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2018-00601 00/ Solicitado por Juzgado 

10 Laboral Del Circuito De Medellín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

63.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/Radicado 

2020-00126 00/Solicitado por Juzgado 

Veinte Laboral Del Circuito De 

Medellín.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

64.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019 – 0469/Solicitado por Juzgado 25 

Laboral Del Circuito De Medellín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

65.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/Radicado 

002 2016-00948 001/Solicitado por 

Tribunal Superior De Medellín - Sala 

Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

66.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/Radicado 

2019-00163 00/Solicitado por Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de 

Medellín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

67.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Caso Luis 

Eduardo Yacaman Giacoman/Solicitado 

por Luis Eduardo Yacaman Giacoman 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

68.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Caso Oscar 

Germán Guerra Ojeda /Solicitado por 

Luisa Fernanda Arango Cadena - Jaime 

Hernando Arteaga Coral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

69.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2018-00416 01/Solicitado por Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De 

Medellín – Sala Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

70.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2013-01540 01/Solicitado por Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De 

Medellín – Sala Tercera De Decisión 

Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

71.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-00637 01/Solicitado por Tribunal 

Superior de Medellin - Sala Tercera de 

Decisión Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

72.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2018-0724-00/Solicitado por Juzgado 

Dieciséis (16) Laboral Del Circuito De 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

73.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2018-0044-00/Solicitado por Juzgado 

Cuarto Laboral Del Circuito De Ibagué  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

74.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2021-0229-00/Solicitado por Álvaro 

Lopera Restrepo 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

75.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2020-0229-01/Solicitado por Tribunal 

Superior De Medellín Sala Tercera De 

Decisión Laboral - MP. Luz Amparo 

Gomez Aristizábal  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

76.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-0480-01/Solicitado por Tribunal 

Superior De Medellín Sala Tercera De 

Decisión Laboral - MP. Luz Amparo 

Gomez Aristizábal  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

77.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-0238-00/Solicitado por Juzgado 

veinte (20) laboral del circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

78.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2017-0718-01/Solicitado por Honorable 

tribunal superior de Medellín Sala 

tercera de decisión laboral MP. Luz 

Amparo Gómez Aristizábal  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

79.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-0503-01/Solicitado por Honorable 

tribunal superior de Medellín Sala 

tercera de decisión laboral MP. Luz 

Amparo Gómez Aristizábal  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  



 

80.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2018-0669-00/Solicitado por Juzgado 

veinte (20) laboral del circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

81.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2021-00187-00/Solicitado por Juzgado 

diecisiete (17) laboral del circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

82.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso 

Paulina Hurtado Bustamante/Solicitado 

por Yolima Bustamante Velásquez.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

83.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2020-00432-01/Solicitado por 

Honorable Tribunal Superior de 

Medellín – Sala Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


